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Previo a acceder a lo solicitado en escrito de 22 de junio de 2023, 

por el memorialista, alléguese constancia de la denuncia del extravió 

de los documentos, formulada ante la autoridad competente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera obra solicitud de terminación del proceso presentada 

por el apoderado de la parte demandante, con facultad para recibir, 

entonces, de conformidad con el artículo 461 del Código General del 

Proceso, se RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo  

de mínima cuantía, instaurado por Confirmeza S.A.S. contra Ana 

Yanira Medina Real, por PAGO TOTAL de la obligación.  

  

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

TERCERO.- Ordenase el desglose del título base de la ejecución, 

en favor de los demandados, con la constancia de que la obligación allí 

contenida, se encuentra extinguida por pago total.   

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Cooperativa Multiactiva 

Winnarr “Coopwinar” contra Edwin Giovanni Jiménez Zarabanda y 

Yenly Katherin Castro Chacón.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que los demandados, se tuvieron 

como notificados por aviso, en los términos de los artículos 291 y 292 

del C.G.P., conforme dan cuenta las certificaciones obrantes en el 

plenario, sin embargo, dentro del término para ejercer el derecho de 

defensa no contestaron la demanda ni formularon medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de los 

ejecutados, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 14 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $300.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Banco de Occidente S.A. 

contra Johan Armando Correa Fandiño.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, hoy, artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, conforme las documentales allegadas, quien dentro 

del término para ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda 

ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 6 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’300.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímense la notificación enviada a la demandada Natalia 

Alejandra Moya, allegadas por la parte actora, pese a que fueron 

efectivas, téngase en cuenta que en las comunicaciones que fueron 

remitidas, no se relacionó de forma completa el nombre del Juzgado, 

con el fin de que la demandada tuviera pleno conocimiento de cuál era 

el Despacho al que debía acudir y recibir toda la información que 

requiera o contestar la demanda, téngase en cuenta que para ese 

momento este era el Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá que había 

sido transformado transitoriamente en el Juzgado 41 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ubicado en la carrera 10 

No. 14 – 33, piso 14, y no solo como allí había quedado.  

 

Pero no solo eso, téngase en cuenta que la dirección electrónica 

denunciada en el escrito de la demanda, resulta completamente 

distinta a la cual fue enviada, allí se indica como que la demandada 

Natalia Alejandra Moya, recibe notificaciones en 

nathomas1008@gmail.com, sin embargo, fue enviada a otra 

dirección. 

 

Finalmente, tampoco se indicó de forma completa el nombre de 

ambos demandados, con el fin de identificar plenamente el proceso que 

cursa en este Despacho. 

 

Por lo tanto, realice nuevamente el envío de las comunicaciones a 

los demandados, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Brandon Castiblanco Quintero contra 

Álvaro Fonseca Holguín. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado personalmente del mandamiento de pago proferido en este 

asunto, conforme da cuenta el acta de notificación de 2 de diciembre de 

2022, quien no contestó la demanda ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 21 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $200.000 m/cte. (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. AECSA contra Amin Arturo Acosta Perdomo.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo como 

notificado por aviso, en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., conforme dan cuenta las certificaciones obrantes en el plenario, 

sin embargo, dentro del término para ejercer el derecho de defensa no 

contestaron la demanda ni formularon medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 9 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $300.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al escrito que antecede, por Secretaría, ofíciese a la 

EPS SURAMERICANA S.A., para que informen la dirección electrónica 

y/o domicilio o cualquier otro dato de contacto de la aquí demandada, 

según la información que repose en sus bases de datos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese el citatorio y el aviso de notificación allegados por la 

parte actora, pese a que fueron efectivos, téngase en cuenta que en las 

comunicaciones remitidas, no se relacionó de forma completa el 

nombre del Juzgado, con el fin de que el demandado tuviera pleno 

conocimiento de cuál era el Despacho al que debían acudir y recibir 

toda la información que requiera o contestar la demanda, téngase en 

cuenta que para ese momento este era el Juzgado 59 Civil Municipal 

de Bogotá que había sido transformado transitoriamente en el 

Juzgado 41 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, ubicado en la carrera 10 No. 14 – 33, piso 14, y no solo como 

allí había quedado.  

 

Por lo tanto, realice nuevamente el envío de las comunicaciones al 

demandado, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese la notificación allegada por la parte actora, pese a que 

fue efectiva, téngase en cuenta que en la comunicación remitida, no se 

relacionó de forma completa el nombre del Juzgado, con el fin de que 

el demandado tuviera pleno conocimiento de cuál era el Despacho al 

que debían acudir y recibir toda la información que requiera o contestar 

la demanda, téngase en cuenta que para ese momento este era el 

Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá que había sido transformado 

transitoriamente en el Juzgado 41 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, ubicado en la carrera 10 No. 14 – 

33, piso 14, y no solo como allí había quedado.  

 

Por lo tanto, realice nuevamente el envío de las comunicaciones al 

demandado, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 

Firmado Por:

Nely     Enise Nisperuza     Grondona

Juez

Juzgado Municipal



Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e02b806c428857b45411fc03824f7c7afd7c01d74acbc7777e9d545ee390aadc

Documento generado en 21/07/2023 04:00:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiiuunnoo  ((2211))  ddee  jjuulliioo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233)) 
 

Expediente No. 11001 40 03 059 2021 01275 00 

 

En atención al escrito que antecede, por Secretaría, ofíciese a la 

ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – “MUTUAL SER EPS”, para que 

informen la dirección electrónica y/o domicilio o cualquier otro dato de 

contacto del aquí demandado, según la información que repose en sus 

bases de datos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Desestímese el citatorio y el aviso de notificación allegados por la 

parte actora, pese a que fueron efectivos, téngase en cuenta que en el 

contenido de la comunicación del citatorio remitida, continúa 

indicándose erróneamente el correo electrónico de este Despacho, tal y 

como se indicó en auto de 11 de noviembre de 2022, por lo tanto, no 

podía enviarse aun el aviso de notificación. 

 

Además, téngase en cuenta que en las comunicaciones remitidas, 

no se relacionó de forma completa el nombre del Juzgado, con el fin de 

que el demandado tuviera pleno conocimiento de cuál era el Despacho 

al que debían acudir y recibir toda la información que requiera o 

contestar la demanda, téngase en cuenta que para ese momento este 

era el Juzgado 59 Civil Municipal de Bogotá que había sido 

transformado transitoriamente en el Juzgado 41 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, ubicado en la carrera 10 

No. 14 – 33, piso 14, y no solo como allí había quedado.  

 

Por lo tanto, realice nuevamente el envío de las comunicaciones al 

demandado, teniendo en cuenta lo anterior. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Encontrándose inscrito el embargo de la cuota parte que le 

corresponde al demandado Jesus Ovidio Rodríguez Calderón, sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula No. 50C-1519791, 

conforme el certificado de tradición y libertad allegado, por lo tanto, 

DECRETASE el secuestro del mismo.   

 

Para lo anterior, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE 

LA ZONA RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, 

incluso, para designar secuestre y fijarle honorarios; ello, atendiendo 

el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P. y el parágrafo 1°, artículo 206, 

de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016. Líbrese despacho comisorio 

con los insertos de Ley. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117  DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, instaurado por Financiera Comultrasan contra Jesus 

Ovidio Rodríguez Calderón. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado personalmente del mandamiento de pago proferido en este 

asunto, conforme da cuenta el acta de notificación de 28 de marzo de 

2022, quien no contestó la demanda ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 29 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $500.000 m/cte. (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad con 

los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de 

junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con la 

Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  

((22))  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al escrito que antecede, por Secretaría, ofíciese a la 

EPS SURAMERICANA S.A., para que informen la dirección electrónica 

y/o domicilio o cualquier otro dato de contacto de la aquí demandada, 

según la información que repose en sus bases de datos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Cooperativa De Ahorro y 

Crédito Fincomercio Ltda. contra Katterin Juliet Vallejo Bastos.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada, se tuvo como 

notificada por aviso, en los términos de los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., conforme dan cuenta las certificaciones obrantes en el plenario, 

sin embargo, dentro del término para ejercer el derecho de defensa no 

contestó la demanda ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 10 de diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $900.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Reconózcase personería jurídica a la abogada WENDY 

CATALINA CASTILLO PALOMINO, como apoderada sustituta de la parte 

actora, en los términos y para los efectos de la sustitución allegada. 

 

SEXTO.- En atención al memorial allegado el 29 de noviembre de 

2022, acéptese la renuncia al poder, presentada por la abogada Wendy 

Catalina Castillo Palomino, como apoderada sustituta de la parte 

ejecutante. Téngase en cuenta que la abogada allega la comunicación 

enviada a su poderdante, conforme lo dispuesto en el artículo 76 del 

C.G.P. 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

SÉPTIMO.- Dando alcance al correo electrónico de 23 de febrero de 

2023, reconózcase personería jurídica a la abogada INGRIDT ELIANNA 

CHIA MARIÑO, como apoderada sustituta de la parte actora, en los 

términos y para los efectos de la sustitución allegada. 

 

OCTAVO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Previo a tener en cuenta la notificación enviada al demandado, 

ínstese a la parte actora para que allegue la comunicación enviada, que 

den cuenta de las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es 

decir, se informe la existencia del proceso, su naturaleza, el Juzgado, 

las partes y la fecha de la providencia a notificar, el juzgado que conoce 

del proceso y sus datos de notificación, las partes y la advertencia de la 

notificación a partir de la entrega de la comunicación, realizando las 

manifestaciones que prevé la normatividad, de lo contrario, proceda a 

enviar nuevamente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Dando alcance al escrito que antecede, teniendo en cuenta lo 

manifestado por la parte actora el pasado 25 de abril de 2023, 

cumpliéndose el objeto de este proceso, a través de pago directo, 

entonces, por Secretaría, ARCHÍVESE el expediente en oportunidad, 

dejando las constancias del caso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117  DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

BBooggoottáá  DD..CC..,,  vveeiinnttiiuunnoo  ((2211))  ddee  jjuulliioo  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiittrrééss  ((22002233)) 
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Previo a tener en cuenta la notificación enviada a la demandada, 

ínstese a la parte actora para que allegue la comunicación enviada, que 

den cuenta de las previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es 

decir, se informe la existencia del proceso, su naturaleza, el Juzgado, 

las partes y la fecha de la providencia a notificar, el juzgado que conoce 

del proceso y sus datos de notificación, las partes y la advertencia de la 

notificación a partir de la entrega de la comunicación, realizando las 

manifestaciones que prevé la normatividad, de lo contrario, proceda a 

enviar nuevamente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 117 DE HOY : 24 DE JULIO DE 2023 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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